
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

1. Sobre promoción en Educación Secundaria Obligatoria. 

1)  Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado las materias o ámbitos cursados o 

tengan evaluación negativa en una o dos materias. Asimismo, podrán promocionar de curso cuando el 

equipo docente considere que la naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con éxito el 

curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción 

beneficiará su evolución académica.  

2) Los alumnos permanecerán en el mismo curso cuando tengan evaluación negativa en tres o más 

materias, si bien se podrá considerar la promoción de un alumno con evaluación negativa en tres materias 

cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

a. Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua castellana y 

Literatura y Matemáticas.  

b. Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa no impide 

al alumno seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la 

promoción beneficiará su evolución académica.  

En este cómputo de materias no superadas, a efectos de promoción, se considerarán tanto las materias 

del propio curso como las de cursos anteriores. Las materias con el mismo nombre en diferentes cursos 

se computan como materias diferentes. 

3)  Los alumnos que promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes 

de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada 

de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. Este 

alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes.  

4) Los alumnos podrán permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo 

de la enseñanza obligatoria. De forma excepcional podrán permanecer un año más en el cuarto curso, 

aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta 

medida favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa.  



 

2. Sobre titulación en Educación Secundaria Obligatoria. 

1) Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos que, al terminar 

la Educación Secundaria Obligatoria, hayan superado todas las materias o ámbitos cursados. 

2) Los alumnos habrán adquirido las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa y, 

consecuentemente podrán titular, cuando hayan obtenido una evaluación negativa en un máximo de dos 

materias, siempre que estas no sean de forma simultánea Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas.  

3) El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin calificación. 

En cualquier caso, todos los alumnos recibirán, al concluir su escolarización en la Educación Secundaria 

Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de 

adquisición de las competencias de la etapa.  

6. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria 

Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad establecidos, teniendo en 

cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa, podrán hacerlo en los dos 

cursos siguientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de 

las materias que no hayan superado. 

 

 


